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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 263.GM.MDSS.2O22

San Sebastián, 08 de noviembre del 2022

EL GERENTE MUl,¡lclPAL DE LA ilUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N' 321G2022-GRRHH-MDSS/C de fecha 02 de noviembre del 2022 y;

NDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Estado, modif¡cado por el articulo Únim de la Ley N' 27860, Ley

de Refoma Constitucional, conmrdante con el artículo 2' del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de

Municipalidades, d¡spone que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y adminislraliva en los

asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

administración, mn sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante lnforme N' 321G2022-GRRHH-MDSS/C de fecha 02 de noviembre del 2022 la Gerente de Recursos

Humanos de la entidad solicita aprobar la abstención del proced¡m¡ento administrativo d¡sciplinario prec¡sando que

mediante lnlorme de Precalifi:ación N' 074-2022-ST-MDS$NSPP se recomienda el inicio del procedimiento

adm¡nistrativo d¡sciplinario contra el servidor Maynor Favio Solelo Taboada, sustentando su abstenc¡ón en el hecho

de que en el caso concreto tendría la función de ser ór¡ano instructor y sancionador a la vez, hecho que no podría

llevarse a cabo debilo a lo suslentado en el lnforme Tecnim N' 173&201&SERVIR/GPGS de fecha 31 de agosto

del2016;

Que, respecto a las d¡sposiciones sobre reg¡men disciplinario de la Ley 30057, así como el reglamento de dicho

dispositivo legal aprobado por Decreto Supremo N' 04&201+PCM se encuentran vigentes desde el 14 de set¡embre

det2014, rlispositivo legal apllcable a todos los seMdores públims que prestan sus servic¡os a las instituciones del

Estado;

Que, rspeclo al proced¡miento admin¡strativo d¡sciplinario se ¡nstaura mn la notificacón del acto de inbio al servidor

y cuenta con dos fases: fase instnrtiva y fase sancionadora. La fase instruc{iva está a cargo del órgano instructor y

bmprende el momento del procedim¡ento dsde la notificación del acto de inicio hasta la emisión del informe del

órgano instructor al órgano sancionadoc mientras que la fase sancionadora está a cargo del órgano sancionador y

comprende la etapa (ue comienza con la recepci(in del irdorme del órgano instructor hasta la emisión de la

mmunicación que delermina la imposiciÓn de sanción o elarchivambnto del procedim¡ento;

Que, conforme a lo dispuesto por el articulo 92' del reglamento de la Ley del Servicio Civ¡|, se estableció

expresamente que las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario son las siguientes: a) El. jefe

inmediato del presunto infractor, b) El jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, c) El titular de Ia entidad y

d) El tdbunal del Servic¡o Civ¡l;

Que, mnforme a lo dispuesto por el artÍculo 93" del Reglamento de la Ley de Servicio Civil se ha establec¡do la

mmpetencia dentro del PAD y conforme a lo d¡spuesto en la normatividad legalvigente conocer en primera instancia

a) en el caso de sanción de amonestación escrita, eljefe inmed¡ato superior ¡nslruye y sanc¡ona, eljefe de recuBos

humanos oquien haga sus veces oficializa d¡cha sanción, b) En elcaso de la sanción de suspensión, eljefe innediato

es el órgano instrucior y eljefe de recu6os humanos, o el que haga sus veces, es el órgano sanc¡onador y quien

oficializá la sanción, c) én eicaso de la destitución, eljefe de recusos humanos es el órgano ¡nstructor y el titular de

la entidad es el órgano sancionador y qu¡en of¡cial¡za la sanc¡ón;
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Que, conforme a la Directrva N' 002-201$SERVIFUGPGSC Rógimen D¡sciplinario y proced¡miento sancionador de

la Ley 30057 y de conformidad a lo d¡spuesto por el lnforme Tecnico N" 173S201GSERVIR/GPGS de fecha 31 de

agosto del 20't 6 se dispone en el fundam enlo 2.7 'Pu regla general wando la persua que hm las ve[,-s de Ügano

ins¡udü en et No(Fdiniento admin¡strctivo disc¡plinaño r§ufte ser al misno tienpo el wgano sanciandu, dúqá
absfenefse de ejerr¡lt este últino rd (el de órgano sancionador), el ual @Íesrydeñ a su superior ierárquia
inmed¡do de acueño a to dispuesto W el nuneral9.l de la Dirediva, no alterándose Nt ello lx denis rqlx cld

üoc€d¡m¡ento, pw to tanto el sup.'/]ior jerárqu:tco haciendo las ve@s de ugano sancionadu dúerá evat a cabo, h
ser s, caso, d infqme oraf;

Que, respecto a dicho extremo, verif¡cado el expediente adm¡nistrat¡vo alcanzado, se advierte que la Gerente de

Humanos ha actuado dentro del procedimiento administrutivo d¡sc¡plinario como órgano ¡nstruclor,
'consecuenlemente 

mnforme a lo dispueslo por el lnforme Tecnico citado no pod ria actuar a su vez como órgano

sancionador, consecuentemente conespnde amparar la pethión de abstención y asumir la Gerencia Munic¡pal la

labor de óEano sancionador;

Que, ten¡endo en cuenta el princ¡pio de legalidad, del debido prccedimiento administralivo, de impulso de oficio y

principio de buena fe procedimental, conesponde en sede de ¡nstancia resolver los actuados mnforme a los

documentos que obran en el expediente admin¡strativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en aulos, las

mismas que tienen sustento mnforme a las facultades delegadas a los funcionarios y servidores que las suscriben;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad a lo dispuesto en el arlículo 20 numeral 6 de la Ley

Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley 27972 y a los fundamentos expuestos en la presente resoluciÓn;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO.- APROBAR el pedido de abstención presentado por la Gerenle de Recursos Humanos de

la ent¡dad mnforme a lo expuesto en la presente resolución y de conformidad a lo d¡spueslo pr el numenl 9.1 de la

Directiva N' 02-201 SSERVIR/GPGSC.
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ARICULO SEGUI{DO, DECLARAR que a partir de la fecha la tuncih de óqarc sancionador dentro del

proced¡m¡ento adm¡nisbatir¡o dbciplinario coresponderá ser 6umida a la GercrEia Munidpal, disponiéndose a la

Crrencia de Recursoo Humaos pfoceda a cumplir su labor como órgano irstrudor y eleve el ¡nfome final de

instrucciiin, consecuentemente remÍtase bs acttado§ a folio§ 62;

ARTICULO TERCERO.- NoTIFEAR el onten¡do de h Fesente esolrcih al inrestigado señor xAYilOR FAVIO

SOIELO TABoADA en el ¡nmueble uttuado en avenila Huayruropata N' 1011 oficina 303, distrito de Wanch4,
povirrcia y región del Cusco, leléforp de contdo 988n9n7, encargando dicha labor a la Gerencia de Segurirad

Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de h errtidad.

ARTICULO CUARTO.. EI{CARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicación de la

presente resolución, en el portal lnstituc¡onal www.munisansebast¡an.qob.te de la Municipalilad D¡strital de San

Sebalián - Cusco.

REGISTRESE, COIIUNíOUESE Y CI¡TPI.ASE


